
& *-,.iparidad ,f
{i§¡ de Chillárr Vielo Dir. Administra.ción de Educa-ción Municipal '/

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DECRETO (E) N" 146

cHrLLÁN VTEJO, 12.0,t.201 5

VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurisprudencia Administrativa de

la ContralorÍa de la Republ¡ca, y lo preceptuado en la Ley No'18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para
func¡onarios mun¡cipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades v¡gente.

CONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraordinar¡as

compensadas en la Solicitud No 20 correspondiente al mes de mes enero de 2015, deb¡damente
tramitadas.

b) Decreto Alcaldic¡o No 2030 Y 492 del 30.08.2013, que
modifica subrogancias automáticas para funcionar¡os. Decreto No 6014 de fecha 26.11.2014

DECRETO:
1.-ORDENESE, trabajo extraordinarios a los

func¡onarios que se ind¡ca en el punto N" 02 en el presente Decreto.

2.-PAGUESE, a los s¡guientes funcionar¡os según
detalle, las horas extraordinarias señaladas:

FUNCIONARIO HORA
EFEC,

DIA HORARIO HORA
COMP.

HORA
PAGADAS

Mitz¡Acuña Fernández
RUT.: 12.6U.772-3
Conductora Furgón
Escolar Escuela Los Col¡gues
v Nebuco

6 Horas
M¡n.

09.01.2014 19:00hasta 24:00 30Minutos Horas
$24.304.-

3.-CANCELESE, según disponibil¡dad presupuestaria
y/o compensada en descanso compensatorio, al Subt, 21, ltem 03, Asig. 004, remuneración
regulada por el Cód¡go del Trabajo, según Presupuesto de Educación Municipal Vigente.

4.-COMPENSESE con descanso complementario de
acuerdo a lo señalado precedentemente, por funcionario, una vez que este solicite a la Of¡c¡na de
Recursos Humanos del Departamento de Educac¡ón Mun¡c¡pal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

JELDRES
AL(S)

ARIO MUNICIPAL

Educación, lnteresado, Finanzas DAEI\¡


